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Guayaquilda Enero 31 de 1.2% 

SeÑfores 

SUPERINTENDENCIA DE CORPARnLas 

Ciudad. 

De mís consideraciones: 

De conformidad con le dispuesto en el Aárticulo Sal 

de la ley de Compañias vigente, y en calidad de comisario 

de la compabftia MILONDESA, he procedido a examinar el ba” 

lance general y el estado de pérdidas y ganancias por el 

afío concluido a Diciembre 31 de 1.2095, 

  

   Como parte de mi revisión y análisis periodico, he 

verificado el cumplimiento de las normas de Una buena ad- 
ministración, asi como el maneja y preparación de los Ji- 

kiros de contabilidad (Cajas Bancoasa Mayores y fuxiliares) 

los comprobantes de Ingreso - Egreso los mismos que me 

fueron presentados con sus respectivos comprobantes de 

respaldo lo cual muestra una certeza razonable sobre las 

cifras presentadas en los estados Financieros exañninados . 

      

   
   

  

     : ni opinión basado en lo anteriormente descrito, 

los referidos estados financieros presentan la situación 

económica real de la compafíla MILONDESA a diciembre 31 de 
1,.22%5 ¿a58si como los resultados de s$bts operaciones  expues 

tos en el estado de pérdidas y gananciae por el periodo 

concluidos las mismos (que se | encuentran de conformidad 

con das regulaciones legales, los principios de contabidi 

dad generalmente aceptados en elo Ecuador y con aquellas 

normas y prácticas contables establecidas 0 permitidas 

par la Superintendencia de Compeias del Ecuador. 

  

     

  

Atentamente a 

MILONDESA 
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